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MUN¡CIP¡O DE COLÓN, QRO.
SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBL¡CAS

REHABILITACION DE CARPETA ASFALTICA EN CAMINO DE COMUNICACIÓN ENTRE LA LOCALIDAD DE EL
BLANGO Y LA CARRETERA ESTATAL 2OO, 1ERA. ETAPA, EL BLANCO, COLON, QRO.

LOCALIDAD: EL BLANCO COLÓN, QRO.

DE CONTRATO

FECHA DE

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO
TIPO DE CONTRATO:

SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCION O AREA RESPONSABLE:

GARÁTULA DE GOilTRATO DE OBRA

LIC. ANDRES HERBERT URQUIZA HEUA900403020
NOITBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: CLAVE DE IDENTIFICACIÓN FISCAL
Prolongación Panamericana No, Ext. 3, Col. Loma Linda, C.P. 76810, San Juan del Rio, Qro. 00003757
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ,
NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS MUNICIPALES, coMo REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIo Y coMo
..ADMINISTRADORES DEL CONTRATO'' EL ARQ. FIDEL LÓPEZ BECERRIL, EN SU
CARÁGTER DE DIRECToR DE oBRAS PÚBLICAS Y EL ING, FRANcISco JAVIER
HERNÁND.Ez HERNÁNDEz, DIREcToR ADMINISTRATIVo, AMBoS DE LA SEcRETARIA DE
OBRAS PUBLICAS, Y DE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA FISICA LIC. ANDRES HERBERT URQUIZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MISMO, QUE
EN CONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS PARTES" Y SE SUJETAN A LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

l.- Declara "Et MUNICIPIO" a través de su representante que:

1,1. Es una persona física, que cuentan con personal¡dad jurídica y patrimonio prop¡o, según lo establecen
los artículos 115 fracción llde la Constituc¡ón PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos;35 de la Const¡tuc¡ón
PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Querétaro y
25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro.

1.2. Que señalan como domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Plaza Héroes de la
Revolución No. I colonia centro, C.P. 76270 Colón, Qro. y con Registro Federal de Contribuyentes
MCQ850101BPA.

1.3. Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como lo autorizado en el Acuerdo de Cabildo de fech
2 de octubre de 2021.

1.4. La secretarÍa de Obras Públicas Municipales, a través de los adm¡nistradores del presente ¡nstrumen
-'/- \

facultado para ello, verificaron que el procedimiento de adjudicac¡ón a que hace referencia el numer
antecede, cumpl¡ó con todos y cada uno de los requis¡tos establecidos por la normat¡vidad vigente y apl¡
al momento, autor¡zando bajo su más estr¡cta responsabilidad y competencia la presente contratac¡ón

1.5. "Et MUNlclPlo" a través de la secretaría de obras públ¡cas Munic¡pales manifiesta que el ¡nm
objeto de la presente contratac¡ón ha sido previamente liberado y será puesto a disposición
CONTRATISTA" para la realizac¡ón de la obra pública en contratación; lo que se acredita con el
SEDESU-0057-2022, de fecha 28 de julio de 2022, suscrito por lng. Hugo Tadeo Costa Sánchez de
de Desarrollo Sustentable del lvlunicipio de Colón
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MTIMCIPIO DI COLóN, QIiERÉTARO
SECRETARiA DE OBRA.S PIIBLICAS

CONTRATO DE OBRA P[iBLICA

No. lU CQ.SO P.ISN.A l\.1t02.32.1202240912

2021-2021

1.6. La obra a Íealizat, motivo del presente contrato, cuenta con sufic¡enc¡a presupuestal otorgada por la
Secretaría de Finanzas del Mun¡cip¡o de Colón mediante ofic¡o número 2022GEQ01640, de fecha 20 de
septiembre de 2022.

1.7. El s¡tio donde se real¡zará la obra, motivo del presente contrato, se encuentra liberado y s¡n ningún
impedimento legal ni físico, de acuerdo con el of¡cio No. SEDESU-0057-2022, em¡tido por la Secretaría de
Desarrollo Sustentable del Mun¡cip¡o de Colón, Qro.

1.8. La partic¡pación del Arq. F¡del López Becerr¡|, D¡rector de Obras Públicas y el lng. Francisco Javier
Hernández Hernández, Director Admin¡strat¡vo, ambos adscr¡tos a la Secretaría de Obras Públicas, como
admin¡stradores del contrato, tiene por objeto el segu¡m¡ento al cumpl¡miento de todas y cada una de las

obligaciones contenidas en el presente ¡nstrumento jurídico, haciéndose responsables de las m¡smas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competencia.

1.9 Su dom¡cilio para efectos del presente contrato es el ub¡cado en Sonora No. 2, Col. Centro, Colón, qro.,
c.P.76270

1.10. "Et MUNlClPlO", a través de los adm¡n¡stradores del contrato autorizan bajo su propia anuencia y
competencia, el conten¡do del presente instrumento jurÍd¡co.

1.11. "Et MUNlClPlO", a través de los administradores del presente ¡nstrumento juríd¡co manifiestan, bajo
protesta de dec¡r verdad, que la obra pública objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en
las fracciones l, ll y lll del artículo 28, así como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de
Querétaro.

l'12. EI Arq. Noel Ed¡lberto Verdi lnchaustegui, Secretario de Obras Públlcas, aredita su personalidad y
competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en el acuerdo em¡tido en ses¡ón
extraordinar¡a de ca bildo de fecha 02 dos de octubre de 2021 porel H.Ayuntam¡ento deColón, euerétaro,
en el que se delega al Pres¡dente Municipal y a los Titulares de las Secretarías que integran la Administrac¡ón
Públ¡ca Mun¡cipal, la Representac¡ón Legal del Ayuntamiento del Munic¡pio de co¡ón, ero., a efecto de qu
puedan suscribir en su nombre y representación todos los convenios, contratos y demás actos juríd¡cos
donde el Municipio forme parte, durante la admin¡stración pública municipal 2o2t-2o24; asÍ como e
artículos 6 fracción xvllldel Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas del Mun¡c¡pio de C

Querétaro; 54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos públicos del Estado de euerétaro; y
nombram¡ento de fecha 01 de octubre de 2021, expedido por e¡ secretario de Ayuntamiento, que lo acr
como Secretario de Obras Públicas del Mun¡cip¡o de Colón, euerétaro.

1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una obligación legal en términos del artíc
de la Ley de Obra Pública del Estado de euerétaro

Así m¡smo, la obra objeto de este contrato fue asignada a ,.EL 
CONTRATISTA,, a través del

ADJUDTCACTÓN DTRECTA No. SOP.I5N.AD.OO2I2 022-OOg42, y adjudicada a ,,Er

nl

conform¡dad con los artÍculos 3L fracción t, lt y l , 33 y 48 de la Ley de Obra pública d
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CO\TRATO DE OBRA P(IBI,I('A
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2021-2021
COLóN

Querétaro, en virtud de satisfacer los requis¡tos solic¡tados por la convocante y por ser la propuesta más

conveniente para el Municipio, de acuerdo con el fallo para adjudicación del día 06 de octubre de 2022 a las

13:00 hrs.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA"

A). Es una persona física, cuenta con clave de Registro Federal de Contribuyentes HEUA900403QZ0, tiene las

facultades necesarias para contraer las obligac¡ones descritas en el presente contrato, lo que acred¡ta con el

Acta de Nacimiento No. 1512, de fecha 02 DE SEPTIEMBRE DE 1992, exped¡da por el Reg¡stro Civil de SAN

JUAN DEL RlO, QRO. Así mismo, el domicilio particular conforme a su credencial de elector No.

HRURAMN90040322H400, es C. Heroico Colegio Militar s10, Col. Centro, C.P. 76750, Tequisqu¡apan, Qro.,
cuenta con capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técn¡cas y económicas para obligarse a

la ejecución del proyecto objeto del presente contrato.

B). El tlC. ANDRES HERBERT URQUIZA, tiene su domic¡lio f¡scal en calle Prolongación Panamer¡cana No. Ext.

3, Col. Loma [¡nda, C.P. 76810, San iuan del Río, Qro., Tel.:4422725292 | 427L836793, mismo queseñala
para oír y rec¡bir todo tipo de documentos y not¡ficaciones que se deriven del presente contrato. Asimismo,
otorga su consent¡m¡ento expreso para que las not¡ficaciones der¡vadas del presente, se le hagan de su

conoc¡mientoenelsiguientecorreoelectrón¡co:@.

11,1. Posee una exper¡encia mínima de dos años en el ejerc¡c¡o de la act¡vidad a desarrollar, en el Estado de

Querétaro, tal como lo acred¡tó ante la Secretaría de Obras Públ¡cas del Munic¡pio de Colón Querétaro con
su registro en el Padrón.

11.2. Conoce el contenido, condic¡ones y requis¡tos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro, el contenido de los anexos y complementos que pasan a formar parte integral del presente
contrato (Convocatoria, bases, términos de referencia, propos¡ciones, estimac¡ones, conven¡os, b¡tácora,
catálogo de conceptos, calendar¡o o programa de obra, entre otros), los cuales se menc¡onan en forma
enunciativa más no limitat¡va.

11.3. Se encuentra registrado en el Padrón de Contrat¡stas de la Secretaría de Obras Públicas del Mun¡cipio--
decolónQuerétaro,connúmerodeRe8istroMcQ.soP.Pc.2o22/oo37,elcualt¡eneUnavigenc¡adel2ode<'
Junio de 2022a1 31 de Enero de 2023

11.4. Ha ¡nspecc¡onado deb¡damente el sitio donde se ejecutará Ia obra objeto de este contrato, a f¡
cons¡derar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente contratac¡ón,
como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que el pago de los diversos conceptos de obr
realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo en c
las condiciones que pudieron influ¡r en sus precios unitarios, y todos los mater¡ales, equipos y herra
fueron cons¡derados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los

11,5, No se encuentra
Estado de Querétaro,

en n¡nguno de los supuestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra P
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t. DECLARAN,,LAS PARTES":

t.1.
lll.2.

5e reconocen la personal¡dad con que se ostenta en el presente contrato.
Cuentan con las facultades suf¡c¡entes para celebrar legalmente el presente instrumento, y obligarse
al cumpl¡m¡ento del mismo.
Hacen externa su plena voluntad y su consentim¡ento para celebrar el presente contrato, sin que se

encuentren somet¡dos a presión o vic¡os que pudieren invalidar el libre y espontáneo e.iercicio de su

voluntad.
Es vo¡untad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumplim¡ento de las sigu¡entes:

MT]NICIPIO DE COLÓN, QLII'RT'I'ARO
SECRETARÍ,\ DE OBRAS PI BLICAS

CONTR,\TO DE OBRA PÍ]BLICA

No. NtCQ.SOP.lSN.AD.002.321202240942

lica materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto, v<'

Expuesto lo anterior, LAS PARTES se sujetan a las siguientes

CTAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEt CONTRAÍO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "Et CONTRATISTA" la realización de la
ObTA 

,,REHABITITACION 
DE CARPETA ASFATTICA EN CAMINO DE COMUNICACIóN ENTRE TA TOCALIDAD DE

El" BTANCO Y LA CARRETERA ESTATAT 200, IERA. ETAPA, EL BLANCO, COION, QRO.", en la localidad de EL

BLANCO aplicando las part¡das y volúmenes del catálogo de conceptos, obligándose a realizarla hasta su total
terminac¡ón, acatando para ello lo establecido por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, así como
no estar en los supuestos señalados en la segunda declaración inciso 11.5, de este contrato. Los programas
autorizados y presupuestos, pasan a formar parte lntegrante del presente instrumento.

"tAS PARTES" acuerdan que la bitácora que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos materia
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligator¡o, lo anterior con fundamento en el
artÍculo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO,- El monto del presente contrato es de 51,095,316.66 (UN MtttON
NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS 66/100 M.N.), más el impuesto at valor agregado
correspondiente por la cantidad de 5!7s,2s0.67 (C|ENTO SETENTA y CTNCO MtL DOSCTENTOS CTNCUENTA
PESOS 671100 M.N.lSiendo un total de S1,270,567.33 (UN MILLON DOSCTENTOS SETENTA Mtt eUtNtENTOS

exclus¡vamente en la obra púb
presupuesto y programa de obra.

I
TERCERA. PERIODO DE EJECUCTÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que el in¡cio de las obras objeto de
contrato será el día 07 de Octubre de 2022, de acuerdo al artículo 57 párrafo pr¡mero de la Ley de
Pública del Estado de Querétaro, para term¡nar la obra el día OS de D¡c¡emnbre de 2022, siendo el pla
ejecución de obra de 50 días naturales, en térm¡nos de lo estab¡ecido en el programa de obra an
presente.

En términos de lo d¡spuesto en el artÍculo s7 de la Ley de obra pública del Estado de eueré
coNTRATlsrA" podrá in¡ciar la obra, si lo est¡mare conven¡ente y bajo su responsabilidad, aú de
recepción del anticipo

soNoRA NO. 2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.p.?6,270
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MTJNICIPIO DE COLÓN, QTIERÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PI BLICAS

CONTRATO DE OBRA PÍIBLICA

No. MCQ.SOP.ISN.AD.002.321202240912

COLóN
202l-2021

CUARTA. DISPONIBITIDAD DE INMUEBTES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "EI- MUNICIPIO",
mediante ofic¡o No SEDESU-0057-2022, emitido por la SecretarÍa de Desarrollo Sustentable del Municipio de
Colón, Qro., acred¡ta la propiedad y/o dispon¡bil¡dad del s¡tioenel que se llevará a cabo los trabajos de obra,
materia del presente contrato a el "Et CONTRATISTA" y en caso de ser necesarias para la realización de los
trabajos contratados, las licencias, perm¡sos o autor¡zaciones de Dependenc¡as o Entidades Paraestatales de
la Admin¡stración Pública Federal, Estatal o Munic¡pal, conforme a las d¡spos¡ciones que resulten aplicables.

QUINTA. ANTICIPO.- Para el ¡nic¡o de los trabajos objeto de este contrato, se otorgará un anticipo del 30 %
(treinta por c¡ento) de la asignación aprobada para el contrato correspondiente, cons¡stente en la cantidad de
5328.595.00 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO Mll- QUINIENTO§ NOVENTA Y CINCO PESOS OOl100 M.N.) más

552,575.20 (CINCUENTA Y DOS Mlt QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 2OI1OO M.N.), por concepto de
lmpuesto al Valor Agregado, lo que da la cant¡dad total de S381,170.20 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN Mtt
CIENTO SETENTA PESOS 20/100 M.N.), obl¡gándose "EL CONTRATISTA" a otorgar una f¡anza por el 100% del
mismo a favor de "Et MUNlClPlO", cantidad que se entrega a "Et CONTRATISTA" para que realice en el sitio de
los trabajos la construcción, instalac¡ón y/o habilitación de sus oficinas, almacenes, bodegas e ¡nstalaciones y,

en su caso, para los gastos de tr¿slado de la maquinar¡a y equipo de construcción e inic¡o de los trabajos; así
como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar, quedando obl¡gado "EL CONTRAf|STA" a presentar
la documentación que acred¡te la apl¡cación de d¡cho antic¡po.

El anticipo se entregará a "Et CONTRATISTA" en los términos previstos en el artículo 54 fracc¡ón I de la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro, previa entrega que efectúe a "EL MUNICIPIO" de la garantía a que alude
el párrafo anter¡or.

Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue las garantías y la factura antes de la fecha para el ¡nic¡o de los trabajos,
no procederá diferim¡ento, y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha establecida orig¡nalmente, tal y como
lo establece el artículo 54 fracción lll de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, ya que de lo contrario
"Et MUNICIPIO" se ve ¡mpos¡bil¡tada de tramitar el antic¡po en tiempo y forma. El atraso en la entrega del
anticipo diferirá en ¡gualt¡empo el programa de ejecución pactado.

sExTA. FORMA DE PAGO Y AMORTTZACTóN DEL ANTtCtpO.- "tAS PARTES" conv¡enen que los trabajos
obieto del presente contrato se paguen mediante la formulación de est¡mac¡ones mensuales, éstas deberán _
serelaboradasypresentadaspor"ELcoNTRATlsTA"a,,ELMUNlclPlo,,,conper¡odosdecorteparaelpago<'
de estimac¡ones acordes a los programas mensuales de los trabajos €ntregados por "Et CONTRATISTA"
la licitación, en plazos no mayores a un mes, m¡smas que deberán cubrirse contra prestación, revis
aprobación por concepto terminado de los trabajos, hasta llegar a un 85% del importe del con
considerando que debe amortizar el ant¡cipo otorgado en el mismo porcentaje en cada una de
est¡maciones, cuando quede pend¡ente de pagar un 15% deberá amortizar el 1OO% de antic¡po, m¡smas
se acompañarán de la documentación necesaria que acred¡te la procedenc¡a de su pago, tal y co
establece el artículo 59 de la Ley de Obra pública del Estado de euerétaro

)i

ú
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La amortización del antic¡po, será apl¡cada a cada est¡mación y se sujetará como mín¡mo al porcentaje que
le fue otorgado por este concepto, el cual deberá quedar totalmente amortizado antes de la estimación
f¡niqu¡to.

El ant¡c¡po deberá estar amort¡zado en su total¡dad al llegar al 85% del avance financiero del importe total
contratado. "EL MUNICIPIO" deberá revisar y, en su caso, aprobar la estimación correspondiente en un plazo

no mayor a 15 (quince) días naturales.

El pago de dichas estimaciones se real¡zará dentro de un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el supervisor de Obra de "Et MUNICIPIO" y
que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspondiente.

Los pagos debidamente autorizados por "Et MUNlClPlO" se realizarán mediante transferenc¡a bancar¡a.

Se pagarán est¡maciones con el reconoc¡miento de los trabajos efectivamente ejecutados que correspondan
al total de cada actividad y/o trabajo presupuestado, de conform¡dad con lo establec¡do en BASES de
l¡citac¡ón, hasta un porcentaje del 85% (ochenta y cinco por ciento), el restante 15% (quince por c¡ento) se
pagará al verif¡car la conclusión de los trabajos, en ¡a ESTIMACIÓN fin¡qu¡to.

En el caso de presentarse pagos en exceso a favor de "EL CONTRATISTA" estos deberán ser ajustados en la

s¡Suiente est¡mación y/o sigu¡entes estimaciones. En caso de que el pago realizado en exceso no pueda ser
compensado en las siguientes estimaciones, deberá ser re¡ntegrado por "EL CONTRATISTA", en los términos
establec¡dos por el párrafo segundo del artículo 65 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SÉPTIMA - El monto del presente contrato, será pagado en los términos del m¡smo, por la Secretaría d€
Finanzas, sito en Plaza Héroes de la Revolución no. L, co¡. Centro, C.p. i627O, Colón, ero., en horario de
oficina.

Para efectuar el pago vía electrón¡ca deberá presentar sus datos bancarios a la firma del presente contrato,
med¡ante escr¡to original firmado por "Et CONTRATISTA" o su representante legal en hoja membretad
dirigido a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Colón.

OCTAVA PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recib¡do "Et CONTRATISTA,, de

la establecida por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el pago de cré
fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
días calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en que las cant¡dades se pong
disposic¡ón de "E[ MUNICIPIO"

Las est¡maciones y la liquidación, aunque hay
traba.¡os, pues "Et MUNlClPlO", se reserva ex
mal ejecutados o por pagos hechos en exceso.

an s¡do pagadas, no se cons¡derarán como acep de
presamente el derecho a reclamar por los trabaj alta
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a) S¡ del f¡niquito resulta que ex¡sten saldos a favor de "EL MUNlClPlO", el ¡mporte de los mismos se
deducirá de las cantidades pend¡entes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suf¡c¡entes estos, deberá exigirse por oficio su re¡ntegro, más los ¡ntereses correspondientes,
conforme a una tasa que será ¡gual a la establecida en la ley de ingresos de la federación, en el caso
de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades que resulten como saldos a favor y se computarán
por días calendario desde la fecha de recepción o pago y hasta la fecha en que se pongan
efect¡vamente las cantidades a d¡sposición de "EI MUNlClPlO". En caso de no obtenerse el re¡ntegro,
"Et MUNICIPIO" podrá hacer efectivas las garantías.

NOVENA CAMBIOS DE ORDEN ECONÓMICO.- "tAS PARTES" acuerdan que cuando ocurran circunstancias
de orden económico no prev¡stas en el contrato, que determinen un aumento o reducc¡ón de los costos de
los trabajos aún no eiecutados, conforme al programa pactado, dichos costos deberán ser revisados,
atendiendo a lo acordado por "LAS PARTES" en el presente contrato y sus anexos. El aumento o reducción
correspondiente deberá constar por escr¡to, mediante la suscripción del acta c¡rcunstanc¡ada
correspondiente.

El procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el párrafo anterior, deberá sujetarse al procedimiento
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

DÉClMA.- Si "Et CONTRATISTA" realiza traba.¡os por mayor valor del contratado s¡n med¡ar orden por escrito
de "Et MUNlClPlO", independientemente de la responsabilidad en que ¡ncurra por la ejecuc¡ón de Ios
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni mod¡f¡cación alguna del plazo de
ejecución de los trabajos.

Cuando los trabajos no se hayan real¡zado conforme a lo est¡pulado en el presente contrato o conforme a

las órdenes escritas de "Et MUNlclPlo", éste podrá ordenar su demolición, reparación o reposic¡ón
inmediata con los trabajos ad¡c¡onales que resulten necesar¡os, que hará por su cuenta "Et CONTRATISTA"
sin que tenga derecho a retr¡bución adicional alguna por ello, en este caso, "Et MUNlclplo", s¡ lo estim
necesario podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo --
la repos¡ción o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para su
terminación.

DÉCIMA PRIMERA GARANTíAS.- "EL CONTRATISTA" se obliga a constituir las garantías necesar¡as pa
cumpl¡miento del contrato en los térm¡nos y cond¡ciones f¡jados de conformidad con el artículo 55 de la
de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro, med¡ante el empleo de fianzas exped¡das por lnstituci
autor¡zadas en los térm¡nos de la Ley de lnstituciones de seguros y de Fianzas, a favor de Et MUNlclp
COLÓN QUERÉTARO, de acuerdo a los montos y porcentajes que a continuación se describen, renu d
"Et CONTRATISTA" a la proporcionalidad de las fianzas de cumpl¡mlento y vic¡os ocultos:

ú
El monto de la fianza para garant¡zar el cumplim¡ento del contrato será por
del monto total de los trabajos objeto del presente contrato, incluido el lVA.
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"Et CONTRATISTA" presentará fianza para garant¡zar Ia calidad y ausenc¡a de v¡c¡os ocultos con un importe
equ¡valente al 10 % del monto total de los trabajos objeto de¡ presente, ¡nclu¡do el lVA, antes de la firma del
contrato, garantÍa que tendrá una v¡gencia de 12 meses contados a partir de la fecha de recepción de los

trabajos de obra.

"Et CONTRATISTA" se obl¡ga a presentar a "Et MUNICIPIO" en el transcurso de los 7 (siete) días hábiles
sigu¡entes a la fecha de notificación del fallo, pero invariablemente antes de la firma del contrato, las fianzas
para garantizar el cumplimiento, calidad y v¡cios ocultos del contrato.

"Et CONTRATISTA" debe presentar las fianzas sin errores de captura, en el formato aprobado y
proporcionado por "Et MUNlclPlO".

Para el caso de que se requ¡era la formalización de algún t¡po de convenio "EL CONTRATISTA", tendrá la
obl¡gac¡ón de presentar a la fecha de la firma del mismo, los endosos correspond¡entes de las fianzas,

cubriendo las nuevas fechas y montos establec¡dos.

DÉCIMA SEGUNDA MOD|F|CAC|ONES At CONTRATO.- En tanto que los contratos de obra pública se

encuentren v¡gentes y en ejecución dentro de los plazos establec¡dos y sea el caso de que por requer¡mientos
de la obra, debidamente justificados y suscritos por las partes en la b¡tácora correspond¡ente, resulte
necesaria la modif¡cación o la ampliac¡ón en el alcance or¡ginalmente contratado, la contratante podrá
autor¡zar, bajo su responsabilidad, d¡cha modif¡cac¡ón o ampliación s¡empre y cuando no se rebase el
veint¡cinco por c¡ento del monto original conforme al artículo 56 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro; en caso de no alterar el proyecto ni las condiciones de la obra, se podrán celebrar convenios
ad¡cionales entre las partes. Estos convenios deberán ser autor¡zados bajo la responsabilidad delt¡tular de la
Dependencia, Entidad o Munic¡pio.

El monto y el plazo de ejecución de la modificación al contrato original deberán formalizarse a través del
contrato mod¡f¡catorio suscrito en tiempo y forma.

Lo anter¡or corresponderá a conceptos nuevos, repetit¡vos o ¡ncremento en los volúmenes y ejecutados al
amparo del contrato oriSinal, así como del exped¡ente técn¡co respectivo, m¡smos que se actualizarán de
conformidad con los nuevos requerimientos.

"Et MUNICIPIO" deberá elaborar un convenio mod¡f¡catorio adicional por el monto excedente del co
con base en los volúmenes y los conceptos no cons¡derados inic¡almente, debiendo "Et CON
presentar oportunamente, durante un plazo no menor a 7 días prev¡os al término del presente
presupuesto correspond¡ente en papelería membretada y firmado por el Administrador único pa
aprobación y autor¡zación por parte de "EL MUNICIPIO" por conducto de su responsable directo, to
en cuenta que, la elaboración y formal¡zación de los acuerdos de voluntades, tienen sus plazos de rea

Por su parte, "Et CONTRATISTA" deberá otorgar las garantías ad¡cionales correspondi para
cumplim¡ento del contrato y contra vic¡os ocultos, en Ia misma proporción sobre el monto del co

soNoRA NO.2 COL. CENTRO, COLóN, ORO. C.P.
www.co¡on,9ob.mx <419t 292 Ot 08 - 2 92 02 34 - 2 92 O

I

1

tr¿

ina 8

l

t-
u,

de 16



ltEttB

MIfNICIPIO DE COLóN, QIIERÉTARO
SECRETARíA DE OBRAS P( BLIC,IS

CO^'TR.\TO DE OBRA PÍIBLfCA

No. NICQ. SOP.I SN.A D.002.3212022-00912

COLóN
2021-2021

modif¡catorio respectivo, esto en apego al penúltimo párrafo del artÍculo 56 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro.

DÉCTMATERCERA RESPONSABTE DELCONTRATO pOR PARTE DE ELMUNtctptO.- "Er MUNtCtptO" por medio
de la Dirección de Obras Públ¡cas y la Direcc¡ón Administrat¡va adscr¡tas a la Secretaría de Obras Públ¡cas
serán responsables del segu¡m¡ento y en general de verificar el cumpl¡m¡ento del contenido obl¡gacional de
este ¡nstrumento quienes tendrán entre otras, las facultades y obligaciones que establece el artículo 58 de
la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Por lo que las observaciones emitidas por escr¡to por "Et MUNICIPIO" deberán de ser acatadas por "EL

CONTRATISTA", en un plazo máximo de 24 horas, al tener la responsabilidad de ex¡gir a "EL CONTRATISTA"
el cumplimiento integral del Contrato; si en este plazo no se hacen los camb¡os correspondientes, será esta
causa suf¡c¡ente para la inmed¡ata rescisión del presente contrato sin responsabilidad para "EL MUNlClPlO".

DÉcIMA CUARTA RESPoNSABIE DEL coNTRATo PoR PARTE DE "EL coNTRATIsTA".. "Et coNTRATISTA,, se

obliga a que los mater¡ales y equ¡po que ut¡¡¡ce en Ia ejecución de la obra públ¡ca mater¡a del presente
contrato, deberán de cumplir con las normas de calidad y de seguridad que marque "E[ MUNICIPIO" con
apego a las dispos¡c¡ones Estatales y Federales que apliquen al respecto. "Et CONTRATTSTA" se obliga a

comprobar ante "EL MUNICIPIO" la calidad de la obra públ¡ca mediante pruebas de laboratorio aceptado por
"Et MUNICIPIO" que consten en dictamen firmado por el per¡to a cargo.

DÉCIMA qUlNTA.- "Et CONTRATTSTA" deberá asignar med¡ante of¡c¡o girado a "EL MUNtCtpto,,, previo a

dar ¡nic¡o a los trabajos objeto del presente contrato, señalará un representante de la obra a real¡zarse, quien
deberá contar con título profesional en ¡ngeniería, arqu¡tectura o carrera afín, con experienc¡a en la ejecución
de obras similares a la de este contrato, así mismo deberá en todo momento encontrarse en el sit¡o de
real¡zación de la obra y contar con poder bastante, amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"EL MUNICIPIO" podrá en todo tiempo objetar dicha designac¡ón, debiendo proceder ,,EL CONTRAT|STA,, a
realizar una nueva designación.

Asimismo previo al inicio de los trabajos, "Et CONTRATISTA" propondrá a ,,Et MUNlclplo,, un responsable
admin¡strativo de la obra, quien tendrá a su cargo la realización de las tareas referidas en la normativi
apl¡cable, dando seguimiento oportuno al desarrollo
admin¡strat¡vo de la obra.

DÉCIMA SEXTA PROHIBtCtóN DE CEDER DERECHOS.- La obra no podrá ser mot¡vo de subcontratación, s

con autor¡zación prev¡a y por escrito de "Et MUNlClplo", tratándose de partes de la obra o cuando ad
materiales o equipos que incluyan su instalación en la obra. En estos casos, ,,EL 

CONTRATISTA,, segu¡
responsable de la ejecución de la obra ante ,/E[ MUN¡ClplO,,y el subcontratarte no quedará s
ninguno de los derechos de "El- CONTRAT|STA,,.

do
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